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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB 
MiNisTnbs. 

S. M. la Boina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y ao augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 
nné^ofl lab »:>MMM • • . ' < - ' ' • ; / i 
BfíNIátÉftlÓ ttS LA GUERRA Y DÉ ÚL-

I De conformidad con io propuesto por mi 
Ministro da; la Guarna y da Ultramar, y oido 
otT i iiiji^ial^av^raoaprihar al ligaaat» 

, le reglamento para la ejecución del Beal de
creto de 15 de diciembre de 1841, sobre es-
propiaciou forzosa por causa de utilidad pú
blica. .». ! ¿s¡ i ¡ > KOínofooifoo íii't vf» ¡ lú 

. : SECCION n t l M E R A . 
.. Oqi -..I ,'IGftíütn i M i { f.n f --.: .) 

«uioioib oh tt IR ote na .; • 
UBALBS OBCRBTOS. 

I 
. .ri 

O i l i i i »i j aidmeivon ob X i.ib 1 ty,^u a i b r i o j 

ob Con el fin do evitar en las provincias de 
Ultramar dadas, de que pueden resultar per
juicios considerables para las obras públicas, 
J deseando al propio tiempo conciliar el des
arrollo de estas con los derechos de la pro
piedad, Vengo en decretar lo siguiente, de 
conformidad con lo espuesto por mi Minia-
tro de la Guerra y de Ultramar. 

Articulo 4/ Se concede é las empresas 
de obras públicas: > ¿ " • 

i* El terreno de dominio público qne 
hayan de ocupar laa mismas. '• ' 
I 3,* Bl beneficio de vecindad para el apro

vechamiento de lena, pastos y demás que 
disfrutan loa vecinos de los pueblos cuyos 
términos abrace la obra, para los trabajado
res y dependientes de laa empresas y para la 
manutención de los ganados de trasporte 
empleados en los trabajos. 

3." La facultad de abrir canteras, recoger 
piedra suelta, construir hornos de cal, yeso 
y ladrillo, depositar materiales y establecer 
talleres para elaborarlos en los terrenos con
tiguos á Is obra. 

Art. 3.* Si estoS terrenos fuesen públi
cos, usarán de aquella facultad, dando aviso 
previo á la Autoridad local; mas si fuesen 
de propiedad particular, no podrán usar de 
ellos sino después de hacerlo saber al dueño 
ó su representante por medio de la dicha 
Autoridad local, y después también de ha
berse obligado formalmente á indemnizar de 
los daños y perjuicios que se irroguen al 
referido dueño ó su representante. 

Art. 3.* Cuando se tratase de canteras 
de propiedad particular, ai ae hallasen ya 
en esplotacion, se abonará al dueño ó la 
persona que lo represente, el valor del ma
terial; en el caso de que ae encontrasen sin 
esplotar y abandonadas desde cuatro meses 
antes, se obligará formalmente la empresa á 
indemnizar de los daños y perjuicios que se 
ocasionen. 

Arti 4t° Ninguna obra pública en curso 
de ejecución se detendrá por las oposiciones 
qne bajo cualquiera forma ae intentaren, 
cnn motivo de los danos y perjuicios que al 
ejecutar las mismas obras ae ocasionaren por 
la ocupación de terrenos, escavaciones he
chas en los mismos, eatraccion, acarreo, de
posito de materiales y demaa servidumbres, 
á quo están necesariamento sujetas, bajo la 
debida indemnización, las propiedades con
tiguas á las obras públicas. , 

Art. $.*., Queda derogada toda disposición 
trac se oponga 4 laa prescripciones do este 
decreto. %ht ...... » 
¡ Dado en Palacio á diez de julio de mil 

ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado de la Real mano.—Bl Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

i . . -

BD O* 

Formalidades quo han de observarte en los 
casos.de espropiacta^. 

A/tícnlo t.* Declarada una obra de mi* 
lidad pública, sé procederá al reconoci
miento y tasación de las propiedades que. 
sean necesarias para su construcción. Para' 
la declaración de utilidad pública aé proco-' 

cnmit y faota Áer '^¿ínr¿io áe' ¿ra.̂  ef 
párrafo segundo, el de la Real Junta de Fo
mento. • ~ 0 •/ 

Art. 5.° Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores de las Jurisdicciones donde so 
hayan de éjecntar/í^ oíjras¿ dsrán las órde
nes convenientes á las respectivas Antorida-
des locales administrativas para que faciliten 
á los Ingenieros ías noticias y ausilios que 
necesiten y que mejor conduzcan al desem
peño de su encargo. 

Art. 3.A Luego que consten quiénes sean 
los dueños de las fincas que hayan de ocu
parse para la ejecución de las obras, ae lea 
dará conocimiento por las respectivas Auto
ridades locales administrativas, pasándose 
la correspondiente nómina al Gobernador ó 
Teniente Gobernador de la jurisdicción, para 
los efectos consiguientes. 

Art. 4.* El Gobernador o Teniente Gober. 
nador de la jurisdicción hará insertar en el 
periódico oficial del pueblo de su residen
cia y por edictos en el que radique la finca, la 
nómina de los interesados en la espropiacion, 
prefijándoles un termino perentorio é impro-
rogable, qoe no podrá bajar de 10 dias, pa
ra que presenten las reclamaciones que les 
convenga, con arreglo si art 4.* del Real de
creto de 15 de diciembre de 1841. La alzada 
para ante la Real Audiencia que establece el 
art. 5.' del espresado Real decretóse entien
de pera ante el Gobernador superior civil, 
quien con presencia del espediente, y pre
vios los informes que juzgue oportunos, de
terminará definitivamente lo que correar 
ponda. 

Art. 5.* Trascurrido el término prefijado 
y resueltas las reclamaciones que se bayan 
presentado, se procederá á ía ; tasación; y á 
este fin los Gobernadores, Tenientes Gober
nadores ó sus delegados intimarán á los inte
resados qqe dentro del germino que seles 
señale nombren peritos que en unión con el 
qne acompaAe el Ingeniero y con precisa 
asistencia en el dia y punto que el mismo 
designe, verifiquen dicha tasación. 

Art. 6.' Las tasaciones se veriBcaran por 
peritos exa minad os, y á falta de estos, por 
loa prácticos del paja, ya acreditados en estas 
operaciones; unos y otros, antes de proceder 
4 la tasación, prestarán el juramento de ley 
ante la respectiva Autoridad local adminis
trativa. \ eib,noi« 

Art. 7.* Los interesados darán conoci
miento al Ingeniero del perito que hubiesen 
elegido, y éste verificará la tasación, puesto 
de scoerdo con el designado por el mismo 

ingeniero; y si discordasen,:se nombrará un 
fcftfCflafO fjfgj* /> I [ A laTaaautáa%eiaaaaaaaaaaaa% áantaaL âanaanHlál) 

quedando á los interesados el derecho, de re
cusar hasta por dos veces al nombrado. Si 
algún particular no nombrase perito se en
tenderá quesq conforma con el nombrado 
por la Administración. , 

I Art. 8.* El Ingeniero anidará de que las, 
operaciones de tasación se hagan legalmen
te, y si notara algún abuso, lo participará al 
Gobernador superior civil. . , 

Art. 9.a En la tasación de toda finca aa es 
pacificará au clase, caüdai. .aíAuuciPA,Hí<ü-
mansiones leas les. i rnrrnuadaa astas .ñor 
T T , w * A V T T r n IW T'ñT • nTVrTV̂ UUfUUaPV'tt !W I US*,t 

plano ó figura de la î rtfoajnnjn̂ â̂ iaajpâ ay 
• * t é w * ^ ^ i . ^ « v « M p ¥mm\ 

tos datos se fijará el valor en renta y venia 
de la finca, con espresion de todas laa cir-
constancias qua se hayan tenido presantes, 
para sa avalúo. Al verificar la tasación do 
^pm*W solsmente debsn sex qapg»r, 
piadasenparte, «e tendrá encu« 
mérito que pueda resultar de la 

f W C i a l y divisiop ̂ e la propiedad en 
te que no ae%|»reeñ¥)[aajetar á la espropia
cion, á fln de ajenansu<menor " a , o r c w m o 

daños y perjaMÍln3anmnizabla« de confor 

O K ! > 
A^L 1 4 . tas traslaciones de doi 

cualquiera quesea el título que las pr oduz-
oa,ao obstarán couUmur en | „ « 1 1 1 -

gencias de reconocimiento y tasación, sub
rogándose el nuevo, dueño en Jas o b l i g a 

ciones % derechos del anterior poseedor. 
...tí^-VL Becbala indemnización de las 
finesaespropiadas, previas las formalidades 
prescritas en los artículos anteriores, no se 
podrá poner obstáculo á 1i ejecución de la 

por ninguna persona particular ni Au -
ai ocurr¡es<? cualquier arjeidente 

podrá el Gobernador 6 Teniente 
suspenderlas obras, bajo su res-

d, y dando inmediatamente cueo-
or Superior civil . < : 

el av?ooa aiomosMnoo .•"•/al . < c « * 
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temporal y aprovechamien
to 4e materiales. 

l G. Si la ejecncion guias obra| pú-
exigieseque se ocuparan temporal

mente cualesquiera fincas, ó que se aprove
charán materiales de construcción, sé Omafc 
varán las reglas siguientes: ; * • ' 

Art. 17. El Ingeniero comunicara I lof. 
midad con W dispuesto en el art. 7 . ° del ReaU dueños de las fincas y de los materiales la 

necesidad de su ocupación temporal ó apro-
' nto, y ai los propietarios no se con -

, podrán recurrir at Gobernador 6 
Teniente Gobernador de la jurisdicción, 
quien tomando los informes convenientes y 
oyendo á la Junta jurisdiccional de Fomen
to, resolverá lo que corresponda. Si los in
teresados no se conforman con la resolución, 
podrán acudir al Gobernador superior civil 
por la Dirección de Obras públicas. , ," 

Art. 18. Los edificios solo podrán ocu
parse para habitación de operarios al servi
cio de las obras en la parte qoe los dueños 
no los habiten ó aprovechen. 

Art. 1?. Las materias de construcción que 
podrán aprovecharse para las obras públicas, 
se entienden aquellas que no están destinadas 
ó reservadas para usó particular. 

Art. 20. Siempre que sea posible, la ta
sación de los materiales necesarios para la 
construcción de las obras públicas precederá 
4su aprovechamiento, y los dueños serán in
demnizados antes de ocupar su propiedad. 
Cuando esu sea indeterminada y sn valor, 
dependa del mayor ó menor acopio necesa
rio para la construcción de la obra, se veri
ficará la tasación por especiê  medida o pe
sada, y se hará la indemnización liquidando 
mensualmente d en,los periodos en, que se 
ajusten loa demás gastos de la obra, inclu
yendo entre ellos el valor de las cosas apro
vechadas. : 1 - 1 ^ 7 7 

Art. 21. todas las U n d n M i / ^ F 
preciso hacer por ocupación temporal de li 
fincas ó por el aprovechamiento de m a feríale 
se veri^ránor . ^ - n h ^ f 
cnU en los artículos 6.*. 7.*, i . , J 4 l , 
de>te.r^ento. ' * f * 

Si por cualquier motivo no foese posible 
lá'tasación previa, entonces se notihcáW .) 
propietario para que baga las reclamaciones 
que crea oportunas dentro del. término de tp 
días, n w d d * tos cuales sin beherías ^ M 

d materiales que las obras neeeatten. . 1 

nen los dueños 4 ser Indemnizados:4' 
i.* Déla renta que les hubiera podido 

decreto de 15 de diciembre de 1841. Bn igual 
concepto se comprenderán.en el 
la espropiacion los gastos de la tas 
se ocasionen al dueño de la finca. 

Art. 10. El Ingeniero llevará por tér
minos de pueblos en escala de 1|400 el pla
no de la obra en lineas negras, marcando 
con otras de carmín las partes de cada pro
piedad que haya necesidad de espropiar; y 
unidos estos planos al espediente de tasación 
de cada pueblo, lo remitirá el Ingeniero en
cargado con ao informe al Inspector de 
Obras públicas del departamento respectivo, 
y este lo dirigirá con el suyo á la direc
ción. 

Art. 11. La tasación ae comunicará á loa 
dueños de las fincas valoradas, á fin do qne 
manifiesten al Gobernador ó Ten i en te Go
bernador de la jurisdicción au conformidad, 
ó espongan de agravios, en cuyo caso resol
verá éste por si, 6 remitirá lss reclamado -
con su informe á la Dirección de Obras pn • 
Minas. 

Art. 12. Para el pago de las fincas suje
tas 4 espropiacion se espedirán libramien
tos, que se entregarán 4 los interesados por 
mano de los Gobernadores 6 Tenientes Go
bernadores respectivos, sin q° e pueda pro-
cederse á la espropiacion ú ocupación de |loa 
terrenos hasta que conato que dichos libra
mientos se bayan hecho efectivos. Silaa re
feridas fincas tuviesen cargas Reales, se pro
cederá á la correspondiente liquidación para 
repartir el precio entre quienes tengan dere
cho reconocido, y si promueven disputa 
el dueño de la floca y el que reclame indem
nización por canas de enfiléusis, servidum
bres, hipoteca, arriendo ú otro cualquier 
gravamen, tendrá lugar lo dispuesto en el 
art. 8.* del Real decreto de 15 do diciembre 

Art. l l Sí alguno de los interesados se 
negase 4 percibir el precio de tasación dé la 
finca eapropiada, se consignará sn importe 
en la Tesorería general de Hacienda públi 
c* de la jurisdicción 4 que portenexca al 
terreno, y se procederá 4 la ejecución de la 
obra, dejando 4 salvo cualquier derecho qne 
se intente reclamar. 
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producir su propiedad mientras estuviese 
ocupada. ^ 

• Del demeritóle hubiese 
cSpropiadad, (MlcoJadOvpor la 

v 8 ^ f B ^ 3 v é ^ P P ^ n H fl4™* H u í 
sa^Bactfiie flpdflese laflaYUI 

teresadoY justifiquen debidamente que se 
les hayan irrogado por causa de la ocupa
ción. 

Art. 23. La piedra que no estando desti
nada á uso psrticulsr se encuentre apilada y 
que se necesite psrs ls ejecución de una obra 
pública, se tasará y abonará su importe al 
dueño, juntamente con al coste de ls epila
ción. " 

Art> pA> • SvJas obras se ejecuten por con -
trata, y no sé hubiese estipulado espresamen -
tsvai libre aprovechamiento da loa pastaría le* 
que se encuentren en terrenos, canteras ó 
montés1 tié pipiedla* del Estado, abonará el 
Contratista el precio por tasación de dichos 

Materiales, y cthtndO éstos pertenezcan á 
los propios de los pueblos ó común de veci
nas, se usará de ellos por la Administración 
de la obra, 6 por el contratista qne la ejecu
te en los términos que se aprovechen por 
tostednos. ' , 
s ? o r o n . • ; . ; * . >• >;*;r -or ut< -r.J.-,a«»iq 

'->' DISPOSICIONES GENERALES. 
-nA in u,!i'iniiM rflcaieq • u ; nifl íoq sido 
Art. 25. Cuando se falte á las disposicio-

aea contenidas en el Real decreto; de 15 de 
diciembre de 1841 y este Reglamento, po
drán las parles intentar, en ia feiraa que 
dispone la Real cédula, da 30,de enero dn 
1855, la via contenciosa contra la decisión 
gubernaiiva que se adepta sobre la necesidad 
de que el todo ó parte de una propiedad de
ba ser cedida para la ejecución dé las obras 
declaradas ya de utilidad pública. 

. Art. 26. Si la tasscion de las fincas suje
tas á espropiacion cofitiene faltas contrarias 
áfo depuesto enelart.9* de esté Regla
mento ú otras que minoren el valor que los 
dueños atribuyan á su propiedad, podrán los 
mismos reclamar de la operac ion por la .vía 
Gubernativa hasta obtener la decisión del Go
bernador superior civil, y contra esta enta
blar la correspondiente demanda por la via 
contencioso-administrativa. 
"Art.^7. El mismo recurso puede tener 
lugar en los casos de ocupación temporal de 
terrenos y aprovechamiento de materiales, 
siempre que en ello 6 en su estimación se 
perjudique á los derechos de los interesados. 

Art. 28. Se derogan cuantas disposicio
nes sean contrarias al presente Reglamento. 

Dado en Palacio á diez de julio de mil 
sch ocien tos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

^MPsra qtíétéhgs cumplido efecto en la Is
la de Cuba lo mandado por el art. 100 de 
rnl Real cédula de 30 de enero de 1855 su
primiendo los Juzgados llamados de Inten
dencia de las provincias de Ultramar, y crean -
do en su lugar Juzgados de Hacienda. Oído 
el Consejo Real, Vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo f H a b r á en la Habana un Juez 
especial de Ascienda, que disfrutará el ha
ber anual de 5.000 pesos, y cuyo territorio 
jurisdiccional comprenderá el que corres
ponde á las" Cinco Alcaldías mayores de 
aquella capital. 

Art. 2* Habrá un Promotor fiscal del 
mismo Juzgado, al cual se asigna el haber 
anual de 1.500 pesos, con la facultad de ejer
cer ls abogacia en los términos qué, psrs los 
Promotores fiscales de la jurisdicción ordi
naria previene el art. 151 de mi citada Real 
cédula "' ' 

Art. 3.° Ambos funcionarios tendrán tá 
misma consideración de termino, y serán 
nombrades en igual forma que los Alcaldes 
mayores y Promotores flscsles, de -la Hs-

propondrá lo que estime en i o relativo á al
guaciles y dependientes á la anignacion para 
material del mismo Juzgado, 

'ülthxi\'f?' í e s Alcaldes mayores msa.antí-

ebieoq «tf»i«fii*f wl *>¡'j aJtetéi sléfl . i 

guos y sus Promotores 
deCuba, Puerto Principe y 

Isla con los suyo 
fiscales nato 
rritorio, sin 
es y sin n 

mbramiento! 
Alcaldes J i j g f toe ten-

gaff"nrTez él carácter destetes he Hacien
da por virtud de lo dispuesto en él artículo 
anterior, serán, á titulo de tales Jueces, Ase
sores de los Tenientes Gobernadores Subde-
lea ajos de UafieAdaf ComO featfr declarado 

et Intendente por él art." 102*de mí denrfe y 
referida Resl cédula. 

Art. 7* El Fiscal de la Real Audiencia 
pretorial, á quien con arreglo al act. 99 da 
la propia Real cédula corresponde' la repre
sentación del Mi ui&terio público 
das ó segundss instancia» de los negocios 
Contenciosos de Hacienda, no disfrotará por 
este concepto ninguna clase de sobresueldo 
af dé emolumentos." " • ^ »al ' 

; ""Art.̂ * Se crea en la mencionada Real 
Audiencia una nueva plaza' de Teniente fis •' 
Cát, Cuyo funcionario ausíHará esclusiva-

; mente al Fiscal en el despacho de los asun-
I tos de ls jurisdicción dé Hacienda, con el 
mismo sueldo, categoría y derechos que lle
nen los demás Tenientes fiscales.dedicados á 
ros n egoci os de1 ia j o risdrcc i on ordinaria, y 
tsmbien con las mismas obligaciones y de-

>slscjo á veinticuatro de aetiem 
>ehocientoa cincuenta y och 
ido de ls Resl mano—El 

«ra y de Ulti 

Instrucción de í.' de abril de 1857. 

con el pare 
eugo en p 

Audienci 
nte por cesación de don 

Ignacio González Olivares, á don Francisco 
González Corral, Regente de la Real Audien
cia Chancillería de Puerto Rico. * , a 

Dado^erÍPaiacJd'Cveinicuséo de setiem
bre-dé nfll deneemntos ciftenems y^chV»— 
Está rubricado de ls Resl mano.—El Minis
tro- de 4a Guerra y de Ultramar, Leopol do 
O'Donnell. 

n o s «•i i ¡¿1 pendencia. 
-M Dado én Palacio á veintitrés de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y och o.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
laGoéfráf y détJltírámár; LWpoltroty Dóa¿ 

-v > gal - . »! b.Qjjj : : u W - ,ED ¡ifl > •' •• 
• Dé acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en declarar cesante á 
don Ignacio González OlivaresRegenté de 
!a Real Audiencia pretorial de la isla de 
Cuba. '' "' '' , l a"• ' M ' í ' ' 

Dado en Paláclé á VéihtlCoatro dése-
tiembrede mil ochocientos cincuenta, y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.~EI Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, LeOpolílo 

. O'DónheiL l' "• ' ' " V * ' I U •" • M 

leu li ' . \i '• I ''. •• - . ib 'il ' • . I 
"'• De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo dé Ministros, Vengo en declarar cesan
te á don Ahácleto Bu el ta, Presidente de 
Sala de la Real Audiencia pretorial de la isla 
de Cuba."1 ' '•' ' '' ° " ; : ""' 
i Dado en Palacio1 á veinticuatro de se
tiembre dé mil oehocientoscincuenta y ochó.1 

—Está rubricado de la Real mano.—El Mi -
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Dótmet?. 
? : i 101. • I . •. • 11, i . . r •• • t>...... 

De acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministres, Vengo en declarar cesante á 
don Francisco de la Escosura, Presidente de 
Sala de la Real Audiencia pretorial de la 
¡sis de Coba. 

Dado en Palacio á veinticuatro de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O^ímnuell. 

de Ministros, Vengo en promover á ls Re 
geucia de la Real Audiencia Chancilloria de 
Puerto.Rico, vacante por ascenso de dan 
Francisco González Corral, á doaManuel de 
La ra • y C i ni anas, Fiscal de la misma Real 
Audieac ie . - • siameiaií) r.i eb oiaia 
• Dado en Palacio á veinticuatro de aetiem-
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubrieado de la Real mano.—El Minis
tro de ls Guerra y de Ultramar, Leopoldo 

9',P°"^u.o\--,:• >J sjnanAsa^ r.».-ui'i 

De acuéfdó con el parecer de mi Consejo 

— 

De acuerdo con el parecer de mí Conse
jo de Ministros, Vengo en declarar cesante á 
don Alfonso portillo, Oidor de ¡a Real A u 
diencia p ret o ri a I de lá Habana. 

Dádó én Palacio á veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. — 
Está rubricado de ls Resl mano.—El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. . " 

De acuerdo con cl parecer de m i Consejó 
dé Ministros, Vengo en declarar .cessnte á 
don Mariano Valero y Soto, Oidor de lá 
Real Audiencia pretorial de Ts1 Ilsbabü. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está' nrbricadó de la Real mano. —El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnéíl. / • ' 
Bl ' i ; . « - ' «>;• ' -t " i t l i y i - y ! > • -i.\-u 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
dé Ministro», Vengo en declarar cesante á 
doó Félit Erenchum, Oidor de la Bfeal'Au
diencia prétarwl'oe la rtábami,.' 7 f n w t m 

• ap < i . ' .; I. :-'.cplsfr.*»«»?''- t. f. < i i. t ida 
.iswafooi offleJni M 

n 
quinTe diss dlTiintetscion'aT vencf-

miento de cada semestre, ó ses el 15 de abril 
y 15 de octubre de cada año, bajo la presi
dencia del Gobernador de la provincia, acom
pañado de una comisión de la Diputación 
provincisl. El dia y hora en que hayan de 
celebrarse estos sorteos se enunciará en la 
Gaceta, Diario Oficial de Avieos de Ma* 
drid y Bételin Ofclátfá ta" provincia, con 
diez dias al menos de anticipación.,La* ac
ciones que salgan designadas \ot ta' síierte S mm¿ 

l M B § d f t J ! l ^ an usier nominâ  
con mas el cupón corriente, de ls misms ma-

do estérs^euyfflfécro se TBsénaraétTlos es
presados periódicos certificación literal del 
actanlelfô tenO:) Jífl ¡XSr\<\\?;\',v\ 

Dado en Palacio á veinticuatro de settem-
bre de mil, ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está' rubricado dala Real mano .—El Mió i s-
trode la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
0'rioññeíl. i m l , L < f ¿ "' 1 ; - ' T T " ' 

.• >tuam 
*" De acuerdo con el parecer de mi Consejo 

ié Ministros, V̂ engó en bromover á don Ma-
I nuel José de Posadillo, Oidor déla Sala se
gunda de la Audiencia, pretorial de la Haba
na, á la Presidencia de la misma Sala que 
resulta vacante por cesación de don Fran
cisco de ía Escosura. ' ' 

Dado en Palacio á veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Ha Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
Ó'Dohnefí. V : ! rí! 

• . . . . i i i . - i . q .AñfliblHUUuilm •• »¡ .. 
u De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo én nombrar á don José 
SilvestreSantaliz, Fiscal cesante de ta supri
mida Audiencia1 Cnancillería de Puerto -Prín
cipe, para la plaza de Oidor de la Sala se
gunda de la Pretorial de la Habana que re
sulta vacante por promoción dé don Manuel 
José de Posadillo: * : t ' " f 

' Dado en Pa I a cío á veinl ieua t ro d e setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra y da Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell* ; ' 

r . . i i : ? n l M-. 
— •••••al m u . i mmwmnsmn% me 

vuo a-«..2in- W- ••g-<-'d»'í> ia* •!*•' tTjMiob 

SeccÜn de Fomentó'.—Negociadoi l.*— 
n ; i , v . Obras púbdeas. ; ; 

Con arreglo á lo que se manda en la dis
posición 4.* dé la instrucción de 1 .* do abril 
de 1857, ¿ fin de llevar á efeqtó el Real de
creto de la misma fecha, por el quo se auto
rizó á la Diputación provincial para contra 
lar un empréstito de 0.000,000 de ralr-s ron 
destino á vias de comunicación, Se celebrará 
el dia 15 del corriente, á ts una dé ta tarde, 
en el salón de sesiones de la Diputación y 
Consejo, el sorteo necesario para la amorti
zación de 36 accione?» de carreteras provin
ciales de Madrid, en la forma que en aquella 
disposición se previene. Para conocimiento 
de los tenedores de acciones se publica este 
anuncio en loa periódicos oficiales, V se co
pia la disposición citada. , r* 
' ' É a d r ^ 

' P s ' i í e l . ' % : « e , k r m ) i o . , ' ! ; >\« u ? " : » ' 

o o i i i a hy\ <>; • 'f j * 

c.'d'i 
» T)'\"* otVrm)i ••!> 

.aonraiaiu 
Negociado 5/ 

(«»\kíl .0)aiOfioZ61ÍB9Ü0 i . iu ' i ' i i ' Ai. .r*. 
, í e r m i w p ^ <wMaun 4»cifln>b.ra da ^te 
sfios la actual fWffits, para kwtMfW w*btU 
cacion y remesa á los pueblos del Boletín 

se celebre otra nueva para prestar el mismo 
servicio desde 1.* de enero al 31 de diciem
bre de 1859 , ambo» mslMsiva. La subssts 
tendrá lugsr el dis 7 de noviembre próximo 
venidero, á la una de ta tarde, en el salob de 
sesiones de te Diputación y Consejo provine 
cíales / situado eslleMayor, núm. 115, bajo 
mi p residen oía y asocia d o de U n a comí si o n 
de la Excraa. Diputación provincial. I Para 
tomar parte en la subasta se acompañará á 
cada proposición uu documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de.Dn? 
pósitos la cantidad de 16,000 rs. Las propo
siciones se ajustarán en un todo al modelo 
adjunto. El pliego de condiciones se bailará 
de manifiesto en el Gobierno de provincia 
todoa los dias no festivos desde las diez de la 
macana á las cuatro de la tarde. .;;•<! . 

Lo que he dispuesto se anuncie al públi
co para su conocimiento, i idí - .nimibJ 
el Madrid 1/ de octubre de 1858.̂ -Bl Mar
qués de la Vega de Armijo. ; i í i ouen i 

.apisdjYiJ sel .•«••• aobsel jm » 
m ModeU) de proposición, j r. 

i s p o n ^ . ^ v e c i o p d e . , ,,,, j t i . u , u l , 

epterado del ananqo publicado, c m x ^ a 
y de las condiciones y requisitos que 

se exigen para la adjudicación en pública su-
basta de la edición , publicación y remesa á 
los pueblos del Boletín Oficial de esta pro
vincia , se compromete á tomar á su cargp 
aquel servicio, siendo de su cuéntalos gastos 
de papel y demás, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de v ( 1 , 

(Fecha y firma del pro po nenie.) aol 
. " ) t i - i ! >•»•>•:•,'."i i . ' ó.'i"r¡! f>¡A\ 

" | írfWP'l 1 - " ' i 1 I " 
ADMINISTRACION PRINCIPAL OB LA IMPRRNTA 
' •' NACIONAL. I fl 

*.. ';•}> .* h ,'»tii'<<''i'j'<"i o l e n p c i t o s i a f ] 

Pliega de condición os con que en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 10 de esto mes, se Baca 
á pública subasta U conslrucciou de varias oUras 
de ca r pi o U:r ia y herrería para < °1 ; «lepar lamen to 
de prensas. ' • . 

< 1* Se saca á pública subasta la construc
ción de siete mesas-tinteros, nueve mesaU 
con armario y doce tarimas, esaetamente 
Iguale» en todas sus partes á los tres modelos 
que do les mismas clases están esposa!** un 
la«i oficinas de la imprenta. -l '< •loaqa o si 
- s Bl remste se celebrará en el despacho 
del Administrador do la imprenta, y bajo su 
presidencia, el dia 19 do octubre de éste abo, 
á la una de la tarde ,noÍ3siinmabol sbidab 

3.a Desde la una á la nna y medía, los 
que qulrStt tomar parta OO Ol remate,1 pre-
sentarán en pliego* currado* so* pPOt)OSicld-
nes, que deberán estsr arregladas si modelo 
que io pone A continuación. rió/ serán arfmi -
tibíes1 las qoo contengan alguna alteración 
'sustánóiat.' :

 ' • • — ' * • ' " ^ si aboba: 
.IhnnoM'M ••;,!. qc . Ifiii i llMl •! SllSttO 



O 

kA ¡ Ko^%Atam* pi^beloioa^ es-
ceda da nueve mil quinientos reales. 

5/ Pass^iusrpt^AeeulaliciWicion.será 
preciso acreditar con el documento corres 
ppo4i«njs»,a^e^ ; 
de,qui«innioaur»!eeen Jm caja general de í 
depósitos. .I»*OIUÍK«TU »asVitt-tn\ 

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el 
femifr^Ta^^ iñi 
precî  mas bajo. 

En el caso de resultar dos proposi
ciones iguales, se abrirá licitación entre sus 
firmal tes por espacio de uu» cuarto de hora. 

SV El contrato no sera definitivo basta 
que r scaiga sobre él lia aprobación del Mi-
nister o a> la Gobernación J • ' 
Jjfa | Anunciada asta, fs^bscíont!n>fipi^a 
al rom a tan te, &feerá cestp; ¡entregar toda le 
obra en el término» dadosTnieses.. .ano %tÜ 
JitfUi Elpagdse hará por la Administra-
cron'oVe la imprenta en 'cuanto el contratista 

general dé depósitos se devolverán en el 
acto, del remato á todos los i licitadores, me
nos 4 aquel á cuyo favor se adjudique; y á 
5teen el momento de pagarle, al cumple 

' Madrid 16 de setiembre - 1 8 5 8 . — E l Ad
ministrador̂  Fernando Cos-Gayón. 

Modelo de proposición. 

el 

> 

'A t%fi 

())• r> *fr.;,nl 

nterado del pliego de condiciones publica-
o por la Administración de la Imprenta 
acional en la Gacf ta del • , de de 
ste afio, para la construcción de siete me
s-tinteros, nueve'mesas con armario y 

f y j w f t i s ^ 
rreglo á dichas condiciones por la cantidad 
e (aqui el precio, espresado en letra). 

Fecha y firma del interesado. 
I p M i : t , : " l i f i' i , , 
•oiafijldftu »;• s •• al na ,eifi fon ionsano on 

n nmBCC10HOB«BRAL nn ostias PUBLICAS. 
du UO i ' «ri v i :'• * 'iVi.'.i h m ,«• 01111 ln 
Sb • •• I. .'!«.J! «>b r' m i.'ifctf si ll'i .•>' •:< 

En virtad ríe lo dispuesto por orden de 
de agosto último, esta Dirección general 
señalado el dia 26 de octubre prórimo á 
doce de su mañana, para la adjudicación 

n pública subasta de la construcción de una 
illa para dos peones camineros en el kiló-

etro 586.de la carretera de Madrid á Fran-
ia por Soria y Logroño, en esta ia4tima 
o vi nci a, cuy o presupuesto im no r ta diez y 

ietemil ocbocáentos sesenta y seis reales 
beutajqtintipjns,,,,. .,1 r ? l f(íé!;,..; i C J . , f j j 

v>\a.. subaste, se celel̂ parA en |os técmmos 
o de 1852̂  cuesta c^tte, afl*? !*Pireocmp 
JWi TOWffW RW«M» «Miada enf(e* lo* 

„que,ocupa ,eV .Ministerio de Fomento, 
en Logroño ante el señor Gobernador de ]¡a 
pytytifr ^sllándqse, f^.^^onm^Laa de 
anifiesto paracpppciftjento M A A J 
resu puesto,, cootyeinnes y planos corres-

. W " , ' * ^ 8 - ' -A BOflOj .01103 (19 #(«it 
, Las proposiciones se presentarán en n|ie* 

untó modelo y la cantidad qqe ha deconsig: 

arte en esta subasta será de novecientos 
esles en dinero ó accionea de caminos ó 
ieh en efectos'de Ta deuda publica al tipo 

e les está asignado por* las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
qne acredite haber realizado el depósito del 
^9Í<> flWi^wene. la .referi^Anstrncoion 

, I ^Mdéeto dé preposición: 
o u t i o q a ,.nund,t « enoi%$oh lítda ejt 

D. N. N., vecjpédnobi.oí'.ií'.q <.¡J ( i arate-
rado del anuncio publicado con fecha » de 
setiembre y de tas condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en púbti-
oa,subasta de la cOnatrucciou dé una .casilla 
para doa peones camineros en el kilómefife 
W de la carretera de Madrid á Fraasia |por; 
Soria y Logroño, se Comprometo é tomar á 
sU cargo flioba* obras, con estrieta sujeción i 
á los espresadoa requisitos y condiciones, 
por la cantidad de i inOj •• Jt 

(Aqui la proposición qoe se bago, admî -
tiendo ó mejorando lisa y 11 anamenta atI ti
po fijado; pero-advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se aapiiese 
determinadamente la cantidad escrita» eu le
tra, por la que se compromete el proponen -
te á la ejecución de las obras. ) 

Fecha y firma, del propyncme. 
K h aiiel 

no bajen devernte reales. 
Eo el caso de que resultasen dos 6 roas 

proposiciones iguales, se celebrará única-
mente entre sna autores una segunda licita
ción abierta, *n tos términos prescritos 
por la citada Instrucción. 

Madrid M de setiembre de 1858.—El Di
rector general de Obras publicas, Jostf Frín 
cisco Uria. :OmHAM 

En virtud de ,1o dispuesto por Real orden 
de esta fecha', está Dirección general ha se
ñalado el dia 28 de octubre próximo', á las 
doce de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de rectificación 
y ensanche del trozo de carretera de Madrid 
á Ffaiiciá por Zaragoza y Barcelona, com
prendido entre esta última ciudad y la Cruz 
Cubierta, cuyo.presUpüesto asciende á dos. 
cientos, ochenta y siete mil oclmcieolui 
ochenta y seis reales noventa y un céntimos. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por ta ̂ Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte sute la Dirección 
general de Obras públicas; Situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en uno .y. otro, pumo do 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, plano y pliegos de condi
ciones correspondientes. • ;,V ujj 

Laa proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que lia de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en ésta subasta será-de doce mil 
reales en dinero' ó, acciones de caminos 6 
bien ép efectos de lá Deuda' pública al tipo 
que íes está asignado por fas* respectivas 
disposiciones vigentes, y en. los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa eí 
dia anterior al lijado para la subasta, de
biendo acompañarse 4 cada pliego'el dojéttrj 
mento que acredite baber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción,!, . . es>iifl£¿ 

En el ca«o de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única-' 
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora que se haga par lo menos de doscien
tos rs., y las demás á voluntad de los licita
dores-, siempre que.no bajen de ochenta rs. 

Madrid 22 dd setiembre de 1858.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Frajaciscndeillria* -

(JUltiV modelo ds) propórition * i'. /.. * íi 

M D . N. N., vecino de enterada 
del anuncio publicado con fecha 22 de se
tiembre último, y de las condiciones y .re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de rectifica
ción y ensanche de la carretera de Madrid a 
Francia por Barcelona entre esta ciudad y la 
Cruz Cubierta, se compromete á tomar á 
su cargo la con s tro ce i oq de las mismas con 
estricta. 8 u jec i on á. los espr e«i do* r eq u ¡si tos 
y COPdipiones por la cantidad do 

(Aquí te proposición quo se haga, admi
tiendo ó mejor ando l i s a y llanavnenle el tipo 
fijado; pero advirtiéndo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita On letra, 
por la que se compromete el propooeote 4 
la ejecución de las) 

s' Fecha y firma del proponente. 1»0 

— E n vlrmd de dispuesto por resolución 
superior de k i^a^sto úiúrao, esta Direc
ción general ha señalado «1 dia 26 de octu
bre próximo, 4 las doce de au mañana, para 

la ad]udícacion en pública> a n b a a t a del ar
riendo d a l portazgo de Valladotid , situado 
enjla carreteen de M a d r i d á Oviedo por 
tiempo dodosafloSy cantidad de tromsay 
seia mil reales vellón anuales, en que so na 
hecho prerposiciou. tt . . . .ociV ¡ 

ia tUhasU se celebrará en los téranMOs 
prevenidos pof 4a m a t a ñ e c i o n de IS de mar
zo de 18*2 en esta corle, ante la D i i w é a a h 

g e n e r a l da Obras públicas, situada en el le-
cal-que ocupas el miSieteno de Fomento, y 
en Vailadolid ante e l señor Gobernador do la 
prOTincttt. hallándose en ambos pumos!dé 
m a n i f i e s t o para conocimiento del público el 

instrucción de 22 de febrero dé 1849, laa le
y e s d e 29 de junio (fc «'4821 y 9 de julio de 
184}y la Real orden fié 1> de abril d e 1 8 5 4 , 
aclaratoria del Real decreto de 17 de enero 
del propio afio sobre exención de granos, 
cuya observancia, así como la de cuales
quiera' atrás disposiciones genérales ó loca
les que puedan existir; es obligatoria con ar
reglo á lo prescrito en el arancel y en ls con
dición quince del citado pliego. 

Las prdpbsiciones se presentaran en plie 
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ba de 
consignarse'previamente comd garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será la de 
nueve mil ¿uatrocientos cincuenta reales ve 
llon, debiendo acompañarse á cífda pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del' modo que previene' la referida 
instrucción. • • • • n : 

Enní caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales- se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita 
cion abierta; en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora ad 
misible para las proposiciones que se hagan 
en los pliegos cerrados, será la del medio 
diezmo, y ia primera de las que'se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será también del medio diezmó 'por lo me
nos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los licitadores, no bajando de cien reales 
vellón cada una. 8 

En el 'mismo dia y hora y bajo las pro
pias condiciones tendrá lugar el remate para 
el arriendo del portazgo de Herrera, situado 
en la carretera de Madrid á Subtender, en 
esta corte y en Valladoiid por tiempo de dos 
años y cantidad de ocho* mil reales vellón 
anuales en que también se ba hecho propo
sición, debiendo ser de dos mil ciento la que 
ha de consignarse como garantía¡para tomar 
parte en la'Subasta. 

Madrid 22 de setiembre de 1858.—El Di
rector general, José F. de Uria. : 

. . . . 
Modelo de proposición. 

. . . . HTl 

pera <ftie. concuréau por ¡sto <por>medSo de 
pereonaf dabídameaiaiJ auiiajtoiin ilTajajafil 
Caldeiro. .obaA 

Juzgado ds nW>kmi matan^ 
i'j \')h itoi'AX Í̂ófar! K$Pn^¡||lno *A noli 

stt?j)b livi'j.lobAnT'dfí) iQii'/<.<»mii'.ijnelo' 
^ J a ^ 4/cta^ 

j n a t a n c í a ^ ) ^ ^ * 

mñ m°.fc c w m e f f t f i i ^ A a T á ^ l 

êntla-con r̂qip N | i f M á % Í 
s^JfalWh HWMMWHm r̂ JÍI 

don Bartolomé flA y dftftAnfonjo, fiMMfe 

m^mmf'^U^hhU .unalba n-» 

D. N. N., vecino de » .»l ente
rado del anuncio publicado contecha de 

y de las condiciones y requisitos 
qoe se exigen para la adjudioacíonen pública 
subasta del arriendo por dos años del portaz
go de W se oomptemete á to
mar á su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á les espresados requisitos y condi
ciones. 

.(A^i^Jl^lrf^iP^fln».^ R i 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 

• it 12 . . . . . .ominan moni 
Fecha y fcma del prppooeute. , 0 u-

- . O C P I ShSldniOO r>\i ' .1 i-ti: « W 

PROVIDENCIAS JUDICIAL ES. -

Juzgado deprimirá instancia del distrito 

b Enr virtud de1 ptovidf neia del señor, don 
Toribio Alvares, Jve* do primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada por el Escrinaho del número don 
Manuel Caldeiro, se ha señé fado para cele
brar junta general de acreedores at concurso 
de don Mariano Blasco, el drá 29 del pro*i-
mo mes de octubre, á las doce de BIÍ manan», 
en la AudievKela de «u señoría, sita efiet raso 
bajo de ls territorial, c«h ohjeto de e*imi« 
nar y caiiQear M»c»édftos presentólos. Lo 
qae se Mace saber á las acmdorf s de faquel 

del Prado. f m m o¡, . ̂  % 

que se presente en qicno juzgado y 
n'« *W\ <̂  ̂ u r | u ^ r ; c o p ^ ^ s -

ocurran 

"ifiadre; íntóra 
y curadora de sus hijos menñfes y de don 
Mariano d e l Barrio, sobre pagó de ld,0*O 
rav:ry otras dritídafl^ p r o ^ e q t ^ í ^ ó , , ^ W 
reciboírt óblígacirihes ̂ rrnados mwm*%b 

rio ató « Í n ^ ü t ó e f r W M c i b Y i r 

miento ̂ de de úó '̂tia'éérld'se'ló tíéclírará1^' 
I rebeldía, entendiéndose las dHigencias que 

en i&fditkúm-dw „ 
Madrid 4 dfe s¿bstor 8é fel.^TgniciO1 

ÂVÂ rí sb Vosteáatrttvaaieja ntáAaolk 

nel ishis '¡' ohfoJoA aiB sb afHfc>V nH 
mi AYllOTAMieNias.r.-.;•«•:-> no 
> u.r.'vi *!u>i \ BonaainoJ *•!> aodaeisfi snl 
cvbaipss rí n<o reolaqiaionm Mnool ins'! 
Jfafár* cat^Üuc^nM:^^ 
aodaamfe *̂̂ l v omsibnepaa v nodai .eriaan 

invíern)> de M>fyj^ 

r a w ^ » o m MmE 
su mañana, j ^ ' o W i m ^ ^ ^ n ^ W v y w 

ad virtiendo serán pr̂ ê hlô .gnvÔ f̂ ss su
bastas los ganaderos vecinos de esta villa. 

Vaídeoveso ^ desetiesshre dftl858^El 
A}caja>constftucfô  

col -ib anansm rl sb x «cí e»,*'«h yOtolasfsS 
4J?aMia.tconstifusipnoj,gte> Puebla Oe 4a 
sido Jas sa ,*'&M§e* &*pivtm^ H M oh nefato 
•»<j'« ^(í oh aodsoiab -«i¡ sb tstasdna sel» ái 

Con la superior arttraraaeionMleé escalen -
ttsimo sefion¡Gobernador ae •iiiaulaieenl paV 
blic© remato pata carbotofO las leñas u e n¿« 
ble de monte alto, det cuartel titulado Roble 
Sestil, peneneciimte ai con «a de vecindis de 
eate pueblo, y para smaunaanl (está .scuate da 
el domingo 3 1 de octubre próximo, de las 
díet de su manaba 41as dos de Ta tarde eu ía 
casa de Ayuntamiento, haio «4 rd mg» áa con
diciones redactado rmrrrt señor Ausiliar é In
geniero de mqntes,, ei cual se h a l a r á dftíaa -
nifieoto eo el acto dei remato.., noianaeiaini 
Si Puebla «de la Majar Mueata 26 de setiem

bre de AIcaWe coootttucioiiai, 

!^JI tW«f%s%a^uq tai «t, nnavtaa 
Alcaldía constitucional detítírcmera. 

íiiir ! fib ssdorts I? 
Se halla» vacante ol ¡ partido ée Médico-

Cirujano Litttiar do , la vaia de, fis|iemera, 
población. .de:478 vecinofti* nunyfe leguas do 
Madrid y una de }a carretera de Valencia: la 
4oW*9*M*m\*im>bm**' sianales, paga
dos por láuzesires, del fondo de propios 

rán 
Ayuntamiento 
próxrmjo^r 

aspirantes dirigí-
Presidente de eate 

octubre mas 
ti i U* . . .saav *>b oniaH 

es con el profesor, LOS aspi 
sns VlicitúdeV a\ Presic 

inUmiento hasta ni M de 

http://586.de
http://que.no


rede t8M.~~ía 

Con ta uua^üUélé sutorixacioo del et 
lentísimo señor Gobernsdor civil de ests 
avmcia,se sscsn:f!publica suba.t. jos 
«os ueltiojsdero dé lss vihas y rastrojos 

juriStfctJou parase disfruteoh I. 
a inventada, con trescientas cabezas 
lo íánsf merino, bajo las eeudlcio-

nes"que se hallen de manifiesto en ta íWa*-
tsris del Ayuntamiento, y se manifestarán 
en el a\fcwdel remate* loa ttóittdores; e*. 
Candé señalado para la sobssts el dis 10 del 
prdximo mes de octubre, ed lá casa consisto
rial de esta villa, desde las diex de la maílana 
en adelante. Advirtiendo qne, mediante no 
haber en.este pueblo ganaderos, se admite á 
forasteros, según ts orden clrculsr de S. E. de 
8 de julio último. 

En el mismo dia y sitio ae verificará ls 
subasta de los pastos del cuartel de Pinarejo 
para seiscientas cabezas de ganado, bajo la 
misma condición' de admitir forasteros al 

- ¿ i ; siTi' •» . • i i . ? • .<I.«!M no»! •'. • i u n . 0 0 sobrante de pastos. 
Pelayos 27 de setiembre de 1858.—El Al

calde, Antonio Redondo. 

Alcaidía constitucional de Santorcaz. 
•Con lo competente aotorizacion superior 

se subastará en el dis 14 de octubre próximo 
el arriendo de varias inertes, de fierra, per
tenecientes á los propios de esta villa, que 
quedaron sin adjudicar en el remate celebra-, 
do el dia 19 del actual; siendo ls postura me
nor que se admitirá la que resulta de tasa-
clon, y la hora de la licitación dediez á doce 
de la mañana, en esta sala consistorial. 

Santorcaz 55 dis setiembre de 1858.— 
P. O.—Pascual Anchuelo, Secretario. 

••mnsssnssns • . ; 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San 
Antonio. 

Bn Veliíls de Ssn Antonio se arriendan 
en pública subasta por todo el afio de 1859 
loa derechos de consumos y sus recargos 
psra fondos municipales, con la esclusi va 
en la venta si por menor de vino, aceite, vi
nagre, jabón y aguardiente y los derechos 
con libertad de ventas en cuanto á carnes de 
todas clases. Los remates serán los días 10 y 
17 de octubre próximo, de diez á doce de 
ras mañanas, en la casa Consistorial, bajo las 
condiciones qoe estarán de manifiesto. 

Vetilla de San Antonio 19 de setiembre 
de 1858.—El Teniente de Alcalde, regente 
data jurisdicion, Valeriano Vsrgss. 

Ol 
Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Bn lias casas Consistoriales de ls villa de 
Zarzalejo, desde las diez de ls msfisna de los 
dias 10 y 17 de octubre próximo, hasta Isa 
cinco de sus respectivas tardes, ae celebra
rán las subastas de los derechos de lss espe
cies» sujetas á la contribución de consumos, 
con ls esciena va venta al por menor por el 
ano próximo de 1859. Y A fin de que llegue 
A noticie de loa Imitadores se fija el presente. 

Zarzalejo 30 de setiembre de i858.—El 
A. C , Simón Manzano. i . 

w!i¡'kjnt'. - "»* son • ; i.. #. .». .* : .\.. * • 
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

- .:i • t

f, : íw/ » ,ii * 373 Pr^7 >i • i -1 i ? * »-
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
asurcado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resolta lo siguiente : 
Entrado por las puertas en el dia do hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
libraa da pan cocido, 
arrobas de carbón. 

" vscas qué componen 39195 
libras de peso, 

carnerea, qae hacen 45147 
I : libras de peso. 

-IxHib e l f . Ü ' ¡ ' 
lo.; i- ;'l 

r> |9i >501i 
11 

"\< 4104 
11954 
" 104 

al : -,¡ > - i l i M 
• | '! r*¡ 

'.fj i<j 

en este dia. 
Axrobs. 
£. on. .J-4'l ' l í i 

uní • • i" to ' •• • 
Csrne de vaca.. . 48 á 

Uaná de carnero. ¡düqiii'i n. 48,4,30 bi 
Ideaidetemam.. 66 A A4 td A 38 
Tocino añejo, bia 96 á lun M á«36;r 
Jaaeeau. . . bcw.jíittt: socobe* á 54 
Aceite.. 4 . . aeia:^iialO:é:'itka->ii¡4tlfc.éaB'(! 
Vino. . . . . 34 á 42 10 4 14 

lihraswTf i ! ilsa aa D 41 A. 46 
ah.itf>UK iflO á( 'Alu'i 40'A .-tOiM 

Judíss.. amaina., 22 á 30 t#kt*$os 
Arrea*. . WI¿ÍÍ.,«S->MISJ: «14 io 4 14 
Lentejas. . . . . . 14 4 lfauquae) e> ;<?!<>• 
Carbón, ne . $ i Ssfll'â op biloUsilaV n • 
Jabón. aaidmc .;m-Jev>É!;«ÍS.-í AS á t l ¿ \ 
Patatas. . . . . . oi id éü'j %S'-] oJaftítiSiu 

Precio* rfa a^aW ^ 0 ^ 1 ^ ^ ^ f ^ ^ r 
-al ac! ,C»81 5> uien • I óü TTea 00102;/"rr̂ oi 
fMJfÉ taVfr t 4t & *l* 4,̂ 18.., t;-ta% *flr. 

Algarrobas. . . de 41 A a: .1 raí m 
i.Trlgo «snéido. •• • Precios,111 t - e! 3 »¿ 

¡. . faueoe*.,/. Jla. «ñquiq bi 

Is oíosme 

-»;q *:J.J;r 
ib el 

la o^9Ü«i 
l'J olíflült 
sbiislai 

c u 

5 1 18 4 l o 

ta ib .. • • • ffi " ?ii| - < •^Jj , ( l ?»p 

. • ••»,•(.•.: . I *vfij>;t í •'. ioii: 
.' j ne -¡). ¡S s^ i iq* •• u» j k i q st I 

•Jhirtif..» ai ibmB ojpoi • 

i j i í a J i c u i o J 
.19. f . . :.61, [fii 3 . , 
iTON;̂ 4üaqu]új¿; oim îddb 
iq» h 1 siibs M\wyia 
?fc i? •• .• mp < Ojeb 
26 60/,, j 

¡linear 9Up • owoVnll 

.ffr- • » • •-:<.!•'. ... Wiíua 
22. . . • . 56 lil. 

W« • v» ••. _.. Î Hi.; okíiüi a 

*8 ,58 
35. . . . . 

i i. *. ¡i. . * • •. * -
7 0 - A • • 
35. * . 
42. • . . 
37e a a • • 

18. . . f -p -
3 o » • r •! • 
60. • • . . i ; 

30> . . . . 
34» • • • • 

'1 * 14*11 
67. . . . . 
41. . . . . 
90. . . . » 
35. • * • » . . 
40. . . . . 
1 5 . 4 A • • 

64. . . . . 
50. • •,^ • 

178. . . . . 
2 7 . . . . . 
50. . . . . 
38. . • . . • 
33. 
77R , «i, H.IJ oí 
60. . . . . 
44. . . , . 
50. 

Acciones dé urreterae.-amisión del* 
de abril da 1850 de 4 4,000 rs., 6 ppr 100 
anual, no publicado, 89 n. <• .ti 

ldemidaíAAiOufn^'id^, Olíp.ii. leb oba i 
Idem de 1/ de juni / de 1851, de 4 ÍLOOO 

'la«4'óla\ftSii o i *• s.iii • i i • I .* L! r,ic*\ u e ^ í z s o« uv\> 
Wemak3i daagoate de 1851, dea2,000 

MitiiúUA Jo o 1 ) BOtsttimsO f.."íilOM'| *t>l« <;iaq 
Idem del 1/ de julio de 1858, de á 2,800 

rmles,pubBOado,u«)d. • r oto^o,l •« r i n ^ 
LiuAcaianea de obesa públicas da 4.* de julio 
de 1858, id., 84 80 d. • aol <-

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id., i05. pÁ) 

| Idera¡ del Banco de Esjiafla, no publicado, 
463.» :.ift'4 pop ohn'sinivbsioieq ;ol>a(,fl * 'i 

Idem da la sociedad metalúrgica de San 
Juan «da; Alearás, idi, St Étn '. • 1 1 h 
-nedoqojiq b> sieaaoiqmoo aa sup • •.» ,r.-it 

( CAJiaiOS. • 

Londres á 90 días, 50-25. p. 
Psris á 8 dias vista, 5-25 p. 

Oíibii pidzds gciret^: 1 

-es sil laiauaa now^^iíu •;*>•», r.;' « al<. ¡>b 

Bit i 
obi ¡ • 

•.•1 w 
lio? 
•¡ ne 

?«.' ' 

ll'. 

í.;»!i ti ' 

• : 

haq '. 

1. i . •n. •'i.i r 

tomxaiD 
5 7 . .. ¡ 
57. . 

61 

« 7 A|l ; 

59 ; 
514(1 
56 
56 
59 , 
59 
63 
57 
54 
63 
56 
64 
63 
55 
«3 
59 
56 
61 
59 
64 
58 

i >9 

1346 .?')ÍIOI 

Quedan por vender sobre 4444 fatigas. 
Precio máximo. . . ' . . ' . 66 
Idem mínimo 52 í\1 

Lo que se hace saber al público para su 
tetolijopcia, ¿ „, m . 

Msdrid 1.* de octubre de 1858.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. • •. , 

Í S oh r 

Cotización del 4.a da octubre do 4858 d 
tas tres de la tarde. ¿ ; 

• V :"- -t̂  Qb-uliint)if.n b/l 
E F B C T O S P U B L I C O S . 

Titulo» del I por 400 consol ida do, no p u -
blicado, 41 85 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 30-60 p. . . ( ¡ i ,,.i> 

alenda amortizable de. primera clsse, 
no publicada, 20,40.,, .Ishoíh 111 al sb o{%ú 

Idean 4a segunda, no publicado, 14 p. 
Idem del personal, i<L, publicado 10 25 p. 

SI—!—»'»!!!/.•?'; BTttl ra w 1 

os uqiasdiboibs al îr« 
rjoi • soüiipai eb ̂ sido m 
Albacete. . . * :¿ cL- .. . 
Alicante. . . v v . . 
A l m e r í a . , . ; . ,> 
A • • '.••.*•••, * * *, ^ 
Badajoz. . . . . . . . . 
Barcelona. . i . 1 . ¥V\ 
Bilbao. . . ¡ i í é . v . ; . 
Burgos.. aoj 
Cáceres. 84 ea noiaa ••> 
Cádiz. . . ' i jna • j•, • 
Castellón. . . . . • 
Ciudad Beal. . . . . . 2 
Córdoba.'. . . . 
Gorufia. . . 5:. . . í 
Guencac. . . . . . . * 
Gerona. . '. w°. Aut *•* 
Granada. . . . . . : . . . 
Guadalajara. . . 
Huelva.. ., .. ̂  . . • . 
Huesca.. . . . . . . . ,. 
Jaén. . . . . . . . . . . 
León. . 4 •. -¿y.-.:. .>. 
Lérida. . ...... ..» . . . 
LogroBo... • • . • • | 
L u g o . . » . . » . » . . . 
Málaga.. . . . . . . • •• . 
Murcia. . . • * . * . . . 
Orense. . . . . . . . . * . 
Oviedo. • . . . . . . . 
Patencia.. . 
Pamplona. 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca. . , . . . , 
San Sebastián. . . 
Santander. . . . . . . . 
Santiago 
Segovia. 
Sevilla. .,'» . . . • . . 
Soria. . . f . . . . • • . . 
Tarragona. . . . . . . . 
Teruel. . . . . . . . J. » 

Toledo.. 
Valencia. . . . . • . . . 
Valladolid. * . . * . . . 
Vitoria.. . . • . . . . . 
Zamora. . • . . • • . . 
Zaragoza • 
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par 
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l|4d; 
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psr p. 
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1,4. 

5|8. 
Itld. 

3(8. d. 

1,4 p. 
3,8. 

3,4. d. 

4,4 

psr. 
psr p. 

3(8 p. 
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4,2 p. 

1,1 : 

• .). un 
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3,8 p. 
4,4 ^ 
• "!•••: 

1,4 d. 

•ft. 
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R E A L OBSERVATORIO B E MADRID. 

O B S E R V A C I O N RS MEVBRíOLÓftlCAS D B L DIA 4.* 
D B O C T O B B B D E 1858. 

- '1 , 

H O R A S . 

'. • i . 

Btrónetro 
reducido k é 

y milirae-

XTOt. • 

Tempera-
tara eá 
e rado» 

Reaunwr. 

Direcc ión del 
tieato. 

ESTADO 
DEL 

CIELO. 

6 m . 
9 m . 

l l d . i 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

7 Q 9 . 7 1 , 
710 .48 
7o4.ro 
708 .48 
7 0 8 . 7 5 
709 .58 

r,o 
ir,o 
19%3 
1 0 \ 0 
15*,3 
13%5 

S. S. 0. Nubes. 
Norte, ideni. 
IN.N.E. Idem. ' 
Sur. Idem. 
N . N . O . M a m . 
Norte. Despej. 

Temperatura má 
'.tima del dia. . 

Temperatura má 
l i m a al sol.. . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

i í 11 

ÍO'O, 
1 ,1 IJ 

3 1 \4 

r , 7 

1IH . '• . j . l 

19 11 \b\- j t Uui 
:•»•• lomcbanlui 
»•:<•• • . i i , . . | 

isi .'. • i . . ¡ . si 
. . . i . . ! . | 

n ' rann 11 1 .• ¡T»: 
Evaporación en las 14 h. 11,2 milímetros, 
liarvia en ma 34 herss. . laa iai OT a<. 
iiaq ,*.ÍI',M..M ¡i-, soobnsl . ,oo / nq * ; i d 

OBSERVATORIOIMPEiUAL DEPAHtS. 
.asfs9i aofnsioiop üm »vsnn b̂ cbo-» 

Has noianuusvamnsAmeAa asraANéi;] \l 
/«r.io^ oJftl rno-job Í9 OOOialibsnaa i ^ í . ' iKj 

Botado atmosférico en diferentes puntos 
sb ata ¿«ropa y A fricad 9» do setiembre 4 

las siete de la mañana. .MUÍO^U 
i ; i ¿ lCD»boibf i^< f f í f . ' M ¡ f ; ¿ o l SOJ") »)' «. \ j 

-Isoajoaq i i» i 
et/r! Mili!» ffOÍ'ífiJ 

LOCALIDADES. 
i I . il rJvilSal 
'•'U: J b ooioeda 

Wnkerque. / . 7f5,012,*Tr. O. 
Paris¿ . J . . Unj 7yJ4;S íl\oi). N; O. 
Bsyons. . . . . 771,816,1 B J , J Í S ( 

77U Lven<:•<:!./.. «I. 
» .:r la -ol 
S a n f e r n a n d o . . 
^rúaéras.. . . . 
Vlemi..'i',l 
S. Petérsburgo. 
Lisboa.. . 
Turín* nibuii * 

A77iJ 
Florencia. .,¡.,,,176,7^ 
Roma.,. . fl(.... 
Constantinopla.. 769,1 

íi 
tf 

ra S¡ 

i ! 

li L)(_l:0 /!(Otl 

iaojinti 
K'j Ibq ir-)J 
ilnWIFI 

ni oi> o 

•8 
to 

Meni 

17,3 Norte. 
765,0ji2,5 S. S. O. Nube. 
761,0 ' 

775,6 
as 

765,4 
it|aaqeü en i¡ 

1^5 0. 8 . O . I 
16,2 S. .";•(; 
14,0 N . E. b i 

Nubs. 
fDeVó. 
Llav. 
Cubt. 

A r g e l • •uTianqaq-refli 
, . ' . . ! • . . ! • nifmsiJ ia «li» u! IvilJ 

: w.eí)- iod ol tiafdetBxéd. 

PARTE MO OFICIAL 
• . doibooa •><! ô eilq I i i . ol aml • 

. ;a; i í> oóí3«Hlsln7ínTTJ ÍI ITJt • 
. A N i r t r c i o s : 

- •:' 9 l 9 ! ? " ¡ • f !Ü)Tf l>. : i " l 77/."..•:»; ,0!IS Mj-1 

lio . . . . .. I1ÍJ 

Venta de dos casas en nilqviciosa de 

,(i«j( i 09 oí;' •• •«•: * ir*-»3• ? le upa) 

Se sacan é pública subasta, que tendrá 
Iugar el domingo 17 de diciembre próximo, 
de doce á dos del día, en ts casa habitación 
del Alcalde de Villavíciosa de Odón, señor 
Msoreto, y en el mismo dia y hora en esta 
corte, en la casa hahitacion de don José de 
Castro y Gano, plazuela de Puerta de Mo
ros, núm. 7, cuarto segundo, dos casas si
tuadas en dicha villa y sn eslíe deis Cuesta, 
pertenecientes á la testamentaría «Ta den An
tonio Hernández París, loe i 

La una de ellas colindante con la del 
señor Mellado, que tiene do sitio 10.305 pieá 
superficiales, con jardín, y qué está tasada en 
24.995 rs. vn., se dará con nn poco de raba* 
ja por su estado de deterioro. 

La otrs, colindante por su derecha con ta 
de Dionísia López, su sitio 26 195 pies su
perficiales, que está tasada en 24.500 reales 
y no sé admitirá postura qoe baje de su ta
sación, por haberse hecho en ella todas laá 
obras de reparo necesarias, y dejado en ests
do de gran duración: 

Los que quieran enterarse de mas por
menores pueden acudir hasta el dis del re
mate á los referidos don José de Castro y Ca
no, en esta corte, todos los diss por ia ma
ñana, hasta las once, y en Villa viciosa de 
Odón encasa det Alcalde señor Maurelo; ad-
virtiendo que se adjudicaran al mejor postor, 
vistas las proposiciones qoe se hayan hecho 
en ambos puntos. 

Madrid 30 de setiembre de 1858.—Los 
comisionados, Miguel Biosca— José de Cas 
troyCano. 'inoiaiaoq 

. ai i si lá r • 
<.l.f-'id'.'b • ,'a)tadM al eisq oba[fi la mivai 

Compra dé finca ó imposición sobre ella. 
Isb otfgoqbb ' OoftJdlsírl •; 1 9iibsi98 80p 

Sé realizara uno ú otro si la finca es pro-
ductiVa y sita én territorio de las dos Casti
llas. Se dará razón dala persona con quien 
debe tratarse calle del Clavel, M f ^ ' a t 
4UiffaVo:) rfoasllus9i ft»»j* ib oesá la n3 

L ;'• ''il | ' ' 1 VT'J<1 

i,)' • ¡,; • • .--'t,i :,7.<!.if: ¡>.'-b •:'1b¡- *illf.*:i 
ll EaiToa, D. hun Amorno G A B C U . Oeld 

.m ' >'»ÍI i? ni alislia al IOQ 
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